
a 

DR. NAPOLEON 

LOMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

TELEFONOS: 

e 

  

   

+ 

24 

25 

2 

27 

d8 

ER dl HA Se a co a a o o a er Zur s=zm= === 2====== == 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

Encarta | 

Utrera dd erre 0 dE 

COI RAR 

Ñ A A A e e a a o 

* . 

CAMBIO DE DOMICILIO Y RFPORWA DB ¡En la ciudad de 
a A === 

xk 

ESTATUTOS DE _"_WINGA S.A. "y San Francisco de 

* Quito, :capital de 

- | : _ "la República del 

* Fevador, hoy día 
  YY 

o o eN . *CATORCE( 14 
  

  

  

E un y Y — 

_ N nu o ” de junio - de 
7 ma " T 

- ) o * mil -noyvecientos no 
  

  

A A e venta /, ante mí, 
  

  

  

  

  

  

No. z o Y aoctor Napoleón 

Ñ a . Lombeyáa. Arguello, 

NX | . Notario Vigésimo 
== ( 

V CUANTIA : INDETERMINADA . Sexto del cantón; 
  e 

  

, , “omparecen los se 
  

  

  

  

-- (di copias ) dores 3 Leonard 
A ee 

Schorsch Frank y Ronald Versluis Putt, en sus 
  
  

respectivas Calides de Gerente y Presidente y 
  

  

como: tales representantes legales de " MINGA o 
  

SQCIEDAD ANONIMA," , “según se desprende de loas 
  

hombramientos que legalmente inscritog y Como 
  

de 

documentos. “habilitantes se adjuntan a este ins 
  

EN   se úruuéhto: PÁBLIGO . « Los comparecientes decla | 
e tata iaa. 

04 

Ne. De 

 



ran ser de nacionalidad de los "“stados Unidos 
  

de Norteamérica e intelizentes en el idioma 
  

castellano , mayores de edad , de estado civil 
  

divorciado y casado , respectivamente , domici- 
  

  

liados en este cantón , legalmente Capaces pa 

10. 

n 

13- 

14 

15 

13 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

ra contratar y obligarse a quienes de conocer 
  

los doy fe y me piden que eleve a escritura 
  

públioa el contenido de la minuta que me en 
  

tregan , .cuyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguiente : $ S E N O RN lo
 

  

T A ,R 1 0 3 Sírvase incorporar en el 
  

registro de escri turas públicas a su Cargo , 
  

una del siguiente tenor ¿ P R 1ME M- 
  

R A.» - COMPARECIENTES . - 
  

- Comparecen al otorgamiento de la presente es- 
  

critura pública los señores : _Jeonard Schorsch 
  

-Franxk , de nacionalidad estadounidense , de es 
  

tado civil divorciado , y domiciliado en esta 
  

Ciudad de Quito , en gu calidad de Gerente y 
  

como tal representante legal de la compañía 
  

"Y MINGA “SOCIEDAD ANONIMA 5", y el señor Ro- 
  

+ 

*“nald Versluis Putt, de nacionalidad estadouni 
  

dense , de estado civil casado , y domiciliado 
  

en esta ciudad de Quito, en su Calidad de 
  

'Presidénte de la compañía en referencia , y 
  

. debidamente autorizados por la Junta General de 
  

Acosondbitias éfeotuada el veinte y nueve de 
    — 

.— MAPAS de mil novecientos. 
id IR 

$ 
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noventa , con el ob   A  
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 mARBg 03. 

jeto de llevar a cabo el cambio de domicilio 

y rTeforma del estatuto social de la compañía . 
  

Ss E GU N DO A. - ANTECEDEN- 
  

TES . - a ) Mediante escritura pública ce 
  

lebrada ante el Notario Quiato del cantón Qui 
  

  

to, el veinte y dos de septiembre de mil no 
  

vecientos setenta y siete, e inscrita. en el 
  

  

Registro de la Propiedad del cantón . Tena , ba 
  

- jo el número veiáte y nueve ( N0% 29 ), to 
  

mo segundo , del ocho de diciembre de mil no 
  

vecientos setenta y siete, se constituyó la 
  

  

  

compañia " MmMINGA COMFANIA LIMITADA _"., con un 

O, capital social de cien mil g8gu co r e ss 
  

Mx S/. 100,000,00.) +. -— b ) Mediante escri 
  

yA pública celebrada ante el Notario Vigési 
  

mo Sexto del Cantón Quito , el primero de / 
  

junio de mil novecientos ocheuta y nueve, e 
  

inscrita en el Registro liercantil de este mis 
  

mo Cantón , bajo el número dos mil nueve 
  

( NO 2009 ) , tomo ciento veinte del doce de 
  

. xy 

octubre de mil noveóiéntos ochenta y nueve, 
  

se transformó. la. compañía " MINGA COMPAÑIA LI 

_MITÁDA " a " MINGA SOCIEDAD ANONIMA " , con 
  

  

Poo 
tin Sápital social de cinco millones de sucres 
  

( S/s 5l000s000,00 ) +. - T BE R GC BE- 
  

R A o - CAMBIO D B. DOMICILIO 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS 
      fq base a los antecedentes expuestos y de 3
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cuerdo con la autorización y resolución tomada 
  

por la Junta General Extraordinaria y Univer- 
  

sal de Accionistas de la compañía celebrada 
  

el veinte y nueve de marzo de mil novecientos 
  

noventa , “se procede a realizar el Cambio de 
  

- domicilio de la compañía de la ciudad de Qui 
a 

  

  

to , provincia de Pichincha; al cantón Shushu 
  

-. findi , provincia de Sucumbios ; como Consecuen 
  

  

Lv cia de lo Cual se reforma los estatutos  s0- 
  

ciales actuales de la compaiila , en lo que 
  

tiene relación al artículo segundo que habla del 
  

  

e 

“la nacionalidad y del ¿domicilio ,: el mismo que 

ten “- lo: sucesivo dirá + " ARTICULO “S3YGUNDO e - 
  

.: NACIONALIDAD Y DOMICILIO +. -- La compañía es 
  

._gde nacionalidad ecuatoriana y. .9u, domicilio prin 
  

“cipal es. el cantón —Shushufindi ,. provincia de 

Sucumbíos , “por resolución de la Junta .General 
  

podrán establecerse sucursales oO agencias en - 
  

- Cualquier lugar de la República.o en el exte 
  

rior . -= " Todo lo cual cónata en el Acta 
  

de Junta General antes mencionada y que se 
  

agrega a esta minuta +. -— ACTA DE JUNIA GE- 
  

NERAL EXTRAORDINARIA Y “UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
  

. DB Lá COMPAÑÍA % MINGA SOCIEDAD ANONIMA " . 
  

a -la eludadá del Quito, a: los veinte y nue 
  

ve días del mes de marzo de mil novecientos 
  

. noventa , a las diez y siete horas en el lo 
  

1,   a   64 . e , ñ Ss Y z A . al de la tompañía situado en la ¿Avenida Re O 
  

  

xy 
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20 Lob accionistas convienen por unanimidad constis 

2 — duirge eñ Junta Ceneral Estraordinaria y Uni- 

22 verbal de Astiohistas al amparo de lo dispues 
a - 

36. sii el artículo doscientos ochentá : de la 

yl Héy de. fompañias . - Por acuerdo unánime de 
ss La 108 deciónisias de designa para que presida la 

2% reunión el, señor Leonard Schorsch Frank y como 

2 Secretario el señor Fladio Rojas Ledesma . 

28 la Junta así reunida en forma unánime aprueba 
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y .pública de El Salvador número quinieatos veinte 

2 y Cinco ( N% 525 ) , de esta ciudad de Qui 

3 to, se reúnen .los accionistas de la compañía 

4 Y" MINGA SOCIEDAD ANONIMA - " señores 3 Leonard. . 

5 Sechorsch Frank, tenedor de Cuatro mil cuatro- 

6 cientas ( 4.400 .) “acciones de un mil _sucres 

+ ( S/. 1.000,00 ) cada una ; Ronald Versluis 

8 Putt , tenedor de ciento cincuenta ([( 150 ) ac 

9 ciones de un mil sucres (_S/. 1.000,00 ) ca 

10 da una y Eladio Rojas Ledesma , tenedor de - 

1 ciento cincuenta ( 150 ) acciones de un mil. 

 suersa ( 5S/. 1.000,00 ) cade una ¡¿ Reinaldo 
  

Ps, Torres Caicedo , tenedor de ciento cincuenta. 
  

  

A 150 ) acciones de un mil s u o r e s 

A Ss/. 1.000, do Y cada uma y y, Doris Alcivan 
  

No 150 ) 

S/+_1.000,00  ) 

-Espinoza ,- tenedor-de ciento cincuenta--( 
  

acciones de. un mil  sucres _( 
  

cada una , estañdo pregente la totalidad del 
  

- capital suscrito y pagado de la compañía ». - 
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He 

el siguiente orden del día ¡¿ FUNTO UNICO +. - 
  

Cambio de domicilio de la compañía y reforma 
  

s del estatuto social . - El Fresidente de la 
  

.Juata declara instalada la sesión y pone a 
  

. consideración el punto único del orden del día 
  

esto es + PUNTO UNICO +. - Cambio de domícilig 
  

-.de -la compafiía- y reforma del estatute social. 
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El Presidente de la Junta toma la palabra y 
  

menifjesta algunas razones por las Cuales es 
  

- conveniente cambiar el doricilio principal de 
  

la compañía de la ciudad de Quito, Provincia 
  

de Pichincha, al  cantón- Shushufindi .,., provincia 
  

de Sucumbíos , como consecuencia de lo cual 
  

ge reforma el Fstatuto “Social actual de la 
  

compañííla en lo que tiene relación al ..artículo 
  

segundo que habla de la nacionalidad y. el dol: 
  

micjlio,, el mismo que en lo sucesivo dirá : 
  

n ARTICULO SEGUNDO +. - NACIONALIDAD Y  DOMICI - 
  

.—- 

“LIO , - Ja compañía es de nacionalidad ecua 
  

toriana y su domicilio principal es el cantón 
  

- Shushufindi , provincia de Sucumbios , por reso 
  

lución de la Junta General podrán establecerse 
  

sucursales o agencias en cualquier lugar de 
  

la República o en el exterior " . - luego 
  

de. varias deliberaciones y con voto unánime 
  

- de los accionistas es aprobado. - Los ac-- 
  

,diónistas pór unanimidad resuelven al Gerente 
A Mt Aa 
    y PreBidente,   de la compañía para que efectúen ER a 
  

.  



a 

0 

| - meso. 0% 
| - todas las gestiones necesarias para ,perfeccio- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 nar todo lo aprobado en esta sesión inclusi 

z ve para que comparezca a otorgar la escritu 

4 ra pública correspondiente +. - Sin tener más 

s| . que tratar en la sesión se da un receso pa 

6 ra la redacción del acta +. - Reinstalada la 

sesión se da lectura de la misma aprobándola 
DR. NAPOLEON 

LOMBEYDA A. 4 por unanimidad y sin modificaciones , Clausu - 
1 

rando la sesión a las diez y siete horas, 
NOTARIO 26 9 

para constancia de lo Cual firman todos los 
Quo 10 : 

accionistas asistentes Conjuntamente con el sus 
. y 1 . a 

TELEFONOS: —+-erito-Gerente e infraescrito. Secretario que        551-178 551457 
ON certifica + - ( firmado ) Leonard Schorsch . 
  

Jeranr , Presidente de la Junta +. - ( firma 
  

do -.) Eladio Rojas Ledesma , Secretario de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

N Junta . - ( firmado ) Ronald - Versluis Po. - 
SS . 

(_ firmado ) economista Reinalgo Torres Co o. - 

1S ( firmado ) Doris Alcivar Espinoza +. - ve 

¡9 ted señor Notario se servirá agregar las de- 

0 50 más cláusulas d2 estilo que fueren necesarias 

2 _ para el perfeccionamiento de esta escritura y 

pp Señogus 9 inserte sesún corresponda, los ha 
o bilitantes ó doéumentos gue acompaiio los mis- 

23 mm - z 
sil mos que deberán formar parte de este instru 
AR 

si mento . —- ( firmado ) doctor hiarco Alvarez 

2 Salvador , Con matrícula profesional número dos 

: 2 mil cuatrocientos cincuenta y cinco (NO 2,455) 

' Wl_ Quito . - HASTá AQUI EL CONIENIDO DE LA NI 

o
 no.
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UTA , que  queía elevado a escritura pú 

blica con todo su valor legal , leída 

“que. les fue a los comyare -ientes por 

mÍ , el  ¡otario en alta y clara y 

voz ; se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia . de ello 

firman juntamente conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy 

fe . - ( f i r 

m a d o y 

señor Leonard Schorsch Prank  , porta 

dor de la cédula de . ¡identidad 

número ciento setenta doscientos se 

senta y tres “soteciontos sesenta 

y cuatro. raya cuatro o - 

( f i Tr 

m a d O ) 

señor Ronald Versluis Putt , 

portador | de la cédula de i:en 

tidad número ciento setenta cua 

trocientos nueve doscientos treinta 

y tres raya cinco o. - 

O 3 r > 
mn a a o ) 

doctor Napoleón Lombeyda Arguello  , Nota - 

rio. Vigésimo Sexto del cantón Quito »     
  

 



PRoTOoccocilzaciIonNn | - 5 - 
Quito, a 15 de Noviembre de 1.989 

Mae80 06 

Señor 

LEONARD SCHORSCH FRANK 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañfa "MINGA S.A.”, celebra- 

da el día 13 do Noviembre de 1989, tuvo el acierto de designarle 

a Usted como Gerente de la misma por un lapso de cinco años. En 

  

probé la "TrañsfoFRación, Auuiento de Capital, Cambio de Domícilio 

y Establecimiento dó Muevos Fetátutos" de la Compañía "MINGA S.A." 

De Usted, atertamente, 

  

AESPtO él fombrimiégntó 8 Gereñté de la Compañía "MINGA S.A.". 

quita, 15 de Hoviéembra de 16989, 

A Pasión 
Onard de Frank    

GERENTE 
REPRESENTANTE LEGAL 

E 
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«umiaco Poe Ls y L to ? A e 
. 

de aa ars ¡an 

¡ pi o 
ml 

a OS 
p LJ MLACAR TIL 

a, Yi) /puttl 
“ELO REGISTRADOR: + y 

PE, PUSTAVO GARCIA amenas 

de 2 A: 
. 3% ; Z 

Ho" 

RAZON DE FROTOVCOLIZACION.-A peti- 

ción del señor doctor César Alarcón Costta y en una 

foja útil y en low archivos de la Notaría Vigésimo * 

Sexta uel vantón Quito , a mi curgo , protocolizo e 1 

documento que antecede . - En Quito , los veintiun día s 

del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve +.- 

(firmado) doctor: tapoleón Lombevda Arguello , Notario 

Vigésimo Sexto del Vantón Quito.- 

Se protocolizó ante mi y enfe 

de ello  confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito , a los veintiun días 

del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 7 

  

00 AA Lo vda Arsúello 
Notárig” A eisido du .a del vantón Quito   
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Quito, 14 de Febrero de 1990 7 

Señor 

RONALD VERSLUIS P. 

Prenente 

dx A 

De nuestras consideraciones: 

: a 

Me es grato participarle que la" Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía "MINGA S.A." ,-celebrada el día 14 de febrero 

de 1990, tuvo el acierto de designarle a Usted como Presidente de la misma, 

por el lapso de cinco años. Sus atribuciones y deberes constan en el 

o Trigésimo del Estatuto Social vigente.    

   
     

      

    

      

   

La Compañía "MINCA S.A.", se constituyó como una sociedad de responsabili- 

    dad limitada, mediante Escritura Pública otorgada el 22 de septiembre 

de 1977, ante gl Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Cantón Tena, el 3 de diciembre del mismo año. Posteriormente 

ijante Escritura Pública celebrada el | de junio de 1989, otorgada 

ANotario Vigúsimo Sexto del Cantón Quito e inscrita el 12 de octubre 

el Registro Mercantil del mismo Cantón, se aprobó la "Transfor- 

ión, Aumento de Capital, Cambio de Domicilio y Establecimiento de Nuevos 

Estatutos de la Compañía MINGA S.A." 

  

eonard SchorscH 

GERENTE: ; 
REPRESENTANTE LEÓN " 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la: Compañía "MINCA S.A." 
oo yo Cabp Doo der yal 

Quitd, 16 de febrero de 1990;      

  

h cda inscrito el prestats a 
Con esta fecha e 17 9 9 del Re - , 

7 a - documento bio el . Y a 

5 ao 121 A 

  

onald Versliúis P. : mao de 5 prada amico tos 

se, NA: 
ni ; ss «sS e :) Muáto. PS 

— 
noo REGIO 9 Jon 

o Z Y UL 
' Lan ¿PAPOR 

Prep ci Et A 
1 

Se
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23 

  

  

  

otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
  

TERCERA COFIA CTRTIFICADA, 
  

firmada “y. sellada en Quito, a: los catorce 
  

- días del: "mes de ¿junio de mil novecientos no- 
  

venta». - 
  

  

    

  

í QUITO. 
  

  

  

S 
Z 

de DEL CG ÍT ] 7 o SN 

77 ZA 
Se 24 2 

(E ye G a] 
  

SN = 4 

RAZON: Mediante resolución rggro” ES uno punto uno pun 
  

- to uno punto mt1 quintentos novonta y -tPós (M9 90.1.1.1.1593), dtg 
  

tada el veinte y tres de actubre de mil novecientos noventa; por 
  

el señor Luts Salazar Becker, Superintendente <e Compañías; fué |. 
  

aprobada la escritura de cambio de domicilio y reforma de estatu 

  

tos de " MINGA S.A. ", celebrada en esta Notaría el catorce de Ju 
  

nio de mil novectentos noventa.- Tomé nota al margen de la respec 
  

tiva matriz . - Quito, a diez de enero de mil novecientos noventa 

  

y UNO.- 
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Z20N:= Dendo cumplimiento a lo ¿dispuesto en el Art. 5tos de 
  

la Resolución cs 90. 1.1.1.1593, expedida por le Superinteb. 
  

dencia de Compañfen 01 23 ús octubre de 1,990, to d nota we 

al worgec dn la matreinc e fcrha 22 de septicubre de 1.977 , 
  

que contiene la escritura pública de Constitución de la Come 
  

paúfa " MINGA 3.4. "., de que $e aprueba pu cambio de domíci» 
  

lio y reforma de estatutos, constente úe la precedente es 

critura pública . -» Quito, a 28 enero de 1.991 , » 
  

10 

  

  

11 

fo 

  

12 

13 

14 

   / 
ASAS 
  

SÍ AN 

| 4 Mora 

nomas Me DAL CAWLON QUITO 
  

  

15 

AN 
Ef 
  A — — _ 

ona 

7o1s o “La PROPITDAD DML GATTON SHUSDIIEDE POOVIRGIS 
  

>a sucurnh. Certifica Cue hoy ba o el ho”-007, Folio 
  Y l sy No=C002, Tomo Prizero del %oce 
  A 0 
ROSTETO! áe dd) mil noveci-ntos novenia y uno queda inscyri 

ta la prosente escritura de CARDIO DE DOMIDILTIO Y RFPOFMA 
  

22 
DR ESTATUTOS DE " "INGA S.A", le misca que es medíante = 
  

23 
resolución Eo» 90+t.1a1,1593, dictara el veinte y tres de 
  

24 

25 

26 

27 

28 

Oetudre de nid novocicutos noventa, poz el Sunerirtondente 
  

  

de Compañífes, cueña on el Recisctro correspondicnte.- 

  

  

Shustufimai a 12 Abril de 1 991a- de VA PROS 

         dl a = sa PA YAA 

Registradora de la 1h j   
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ta fecha: se tomó nota al margen de la inscripción número 
  

2009 del Registro Mercantil, de doce de octubre de mil no- 
  

vecientos ochenta y nueve,a fs. 3684, tomo 120, lo referente 
  

a 1 cambio de domicilio de la compañía "MINGA S,A.”, de la 
  

ciudad de Quyito, provincia de Pichincha, al cantón Shushu£fin 
  

di, Provincia de Sucumbios y reforma de estatutos, mediante 
  

escritura pública de ; 14 de junio de 199%, ante el notario 
  

vigésimo sexto del cantón, Dr, Napoleón Lombeyda A..- apro- 
  

bada el Resolución número míl quinientos noventa y tres, del se 
  

10 

ñor Superintendente de compañías, de 23 de octubre de 1990: 

  

11 
Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Cuartó de 
  

12 
la citada Resolución,- Quito, a veinte y ocho de noviembre de 
  

13 
mil novecientos noventa y uno.- EL al 
  

SUE 
  

20 

21 

22 

Gu: taco dados Coria Bdares | 
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27 
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